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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
eivil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provínola. (Ley de 8 
de noviemb^ de 1887).

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
flontinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 9 junio 1921).

Núm. i.8oo,

GOBIERNO CIVIL DE LA PmiNCIA DE ZARAGOZA

ELECCION DE DIPUTADOS PROVINCIALES
Secretaría.— Negociado 1? — Circular.

Debiendo de celebrarse el domingo próxi
mo elecciones de Diputados provinciales en 
el distrito de Calatayud-Ateca, recuerdo a 
los señores Alcaldes de los pueblos de dicho 
distrito la obligación ineludible en que se en
cuentran de velar por la libre emisión del 
sufragio, evitando toda clase de coacciones, 
muy especialmente la compra de votos, de
biendo poner a disposición de las Autorida
des judiciales a los autores de tales hechos 
delictivos.

Asimismo, tan pronto termine el escruti- 

Inmediatamento que los señores Alcaldes y Secretarios reciban e»te 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colocoionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

nio, se servirán los expresados Alcaldes par
ticipar a este Gobierno por telégrafo o telé
fono (enviando propio los que de ellos carez
can al punto más próximo) el resultado de la 
elección, expresando con claridad las seccio
nes a que los datos se refieran, nombre ds 
los candidatos, filiación política, número de 
los votos obtenidos por cada uno y si ha ha
bido protestas o reclamaciones.

Zaragoza, 8 de junio de 1921.
El Gobernador,

________ CONDE DE COELLO

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 1.801.

CIVIL DE LAJEOJISCII DE ZÁSAGOZA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del reglamento de 

Epizootias, se declara la enfermedad viruela ovina, 
en el término de Acercd; debiendo, por tanto, las 
Autoridades y funcionarios, cumplir y hacer cumplir 
a los interesados las disposiciones reglamentarias, tan
to en las circunstancias actuales que a continuación se 
expresan, cuanto en las que las Autoridades señalen 

•sucesivamente a medida que nuevas invasiones lo exi
jan, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a 
la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Mo r - 
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dallen, que es la zona declarada infecta, con linderos 
ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona declarada sospechosa: Carra Alarba.
Zona neutra limitante a la infecta: Suficiente.
Zaragoza, 8 de junio de 1921.

El Gobernador,
? Co n d e d e Co e l l o

SECCIÓN CUARTA
Núm. i.8o3.

ii Smííh íi di ¡a
CIRCULAR

En el expediente de responsabilidad subsidiaria in
coado consecuencia del retraso en los procedimientos 
ejecutivos de los pueblos y conceptos abajo señalados, 
ha recaído el siguiente acuerdo del Ilustrísimo señor 
Delegado:

«Vistas las adjuntas certificaciones expedidas por 
el señor Recaudador provincial, en cumplimiento de 
las órdenes dadas a propuesta de la Comisión que 
ha practicado la última liquidación ejecutiva y com
prende los siguientes expedientes ejecutivos de los 
pueblos que constituyen la 5.a Zona de Ateca:

Aranda de Moncayo: rústica, urbana e industrial, 
1917 y 18. . . 

Calcena: ídem id. y utilidades 1917, e industrial 
ígiS. . ,

Oseja: rústica, urbana 1917, e industrial 1918.
Pomer: rústica, urbana e industrial 1917 y 18.
Purujosa: ídem id. id. 1917 y 18.
Talamantes: ídem id. e industrial 1917, utilidades 

1918. • - 
"Trasobares: ídem id. 1918. . .
De su examen se deduce que los procedimientos se 

encuentran en suspenso por más del plazo de dos años, 
máximum mandado por la Instrucción de Recaudación 
vigente, a causa de que habiéndose solicitado las cer
tificaciones de fincas embargables en cuyas relaciones 
suscribieron el recibo los respectivos Alcaldes como 
presidentes de las Juntas periciales, éstas no han 
facilitado hasta la fecha las mencionadas certifica
ciones.

En su vista, declaro responsables subsidiarios a los 
referidos Ayuntamientos y Juntas periciales; y este 
acuerdo será reformable si en el plazo de quince días 
alegasen razones suficientes en su descargo».

■ Lo que les comunico a los interesados para su co
nocimiento y efectos, debiendo advertirles h obliga
ción que tienen de remitir los documentos señalados 
en el plazo marcado en la Instrucción vigente, que
dando conminados en caso contrario en las multas 
reglamentarias que esta Tesorería impondrá en su caso 

Zaragoza, 8 de junio de 1921.—-El Tesorero, T. Gó
mez.

SECCIÓN QUINTA
Núm. i.8io . 

iliiliii ii ¡1 Isnniil Clidii ii Imgiii.
Habiendo solicitado D. Valentín Chal meta la instala

ción y funcionamiento de un motor eléctrico en la calle 
de San Pablo, número 63, con destino a su indus
tria de hojalatería, se ab;e información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, conforme a lo precep
tuado en el art. 817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de junio de 1921.—El Alcalde, César 
Bailarín. ' " •

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas.
Vista la comunicación de la Jefatura de Obras pú

blicas de Zamora, número 326, en la cual expone que 
vienen utilizándose autocamiones construidos exclusi
vamente para mercancías en el transporte de éstas y 
viajeros, limitándose los propietarios a establecer una 
separación construyendo una especie berlina en la par
te anterior de la plataforma, y consulta si tales vehí
culos pueden o no circular.

Resultando:
i i.® Que el artículo i.° del Reglamento de circula
ción de vehículos con motor mecánico, de 23 de julio 
de 1918, que los clasifica, no lo hace separadamente en 
para viajeros o mercancías, por lo cual caben perfecta
mente los vehículos mixtos para transporte de unos y 
otros. (

2 .0 Que en el artículo 3.°, párrafo c), se habla de 
vehículos con destino al servicio de viajeros y mercan
cías, es decir, vehículos mixtos para unos y otras.

3 .° Que el párrafo b) del artículo 3.° sólo hace re
ferencia a equipaje de los viajeros y encargos, pór refe
rirse sólo a vehículos de viajeros.

4 .0 Que el artículo 8.°, apartado a), detérmina que 
los propietarios de los vehículos deberán dar cuenta de 
cuantas reparaciones y reformas de importancia se ha
gan en ellos, a fin de que el Gobernador civil resuelva 
si procede o no nUeVo recónocinhiérito.

5 .® Que el artículo 3.°, apartado c), y la Real or
den de 21 de abril de 1920 exigen el previo reconoci
miento técnico de los coches para el servicio a que se 
destinan.

Considerando:
1 .® Que no prohibiéndolo el Reglamento no debe 

prohibirse la circulación de ningún tipo de vehículos, 
sobre todo si como en este caso, pueden contribuir a 
abaratar los transportes, siempre que el Ingeniero in
dustrial encargado de su reconocimiento proponga su 
circulación, ya que su competencia técnica es la garan
tía de que los viajeros qüedan, por las condiciones del 
vehículo, protegidos contra los riesgos a que el trans
porte mixto pudiera dar lugar detítfo del mismo.

2 .® Que es indudable que la modificación de un 
vehículo para transformarle de camión para transporte 
de mercancías en mixto para tráhsporte de viajeros y 
mercancías es de tal naturaleza que exige indiscutible
mente el nuevo retónocimiento que determina el cita
do artículo 8.® del Reglamento,

S . M. el Rey (q. D g.), conformándose con lo pro
puesto por esta Dirección general, se ha servido dispo
ner:

i .® Declarar qde no prohibiendo el Reglamento de 
23 de julio de 1918 la circulación de vehículos con 
motor mecánico que transporten a la vez viajeros y 
mercancías, no puede negarse la autorización a los de 
esta clase en que el Ingeniero industrial encargado de 
su reconocimiento informe favorablemente.

2 .® Que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
8.® del citado Reglamento, no puede permitirse sin 
nuevo reconocimiento por el Ingeniero industrial co
rrespondiente la circulación de vehículos en que se in
troduzcan reformas de importancia, siendo indudable
mente tales las que transforman un camión de carga 
en mixto para viajeros y mercancías.

Lo que de orden del señor Ministro comunico a 
I V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
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guarde a V. S. muchos anps. Mpdrid, 2 de jupio de 
1921El Director general, Perca.

Señores Gobernadores civiles de todas las provincias 
de España.

Vista la consulta de la Jefatura de Obras públicas 
de Almería, en comunicación púmero 441, respecto a 
que sj los vehículos con motor mecánico durante el pe
ríodo de pruebas ppeden prestar servicios públicos con 
itinerario fijo o de alquiler, pues se presenta el caso de 
que se hacen peticiones de servicio público con ve
hículos que están reconocidos y registrados provisio
nalmente para hacer pruebas y no lo están definiti
vamente.

Considerando que el establecimiento de la placa de 
pruebas y la movilidad del coche que la misma auto
riza tiene sqlo por objeto el dar facilidades al compra
dor de hacer las pruebas del coche que estime necesa
rias para cerciorarse de sus condiciones y determinar 
si le conviene su adquisición, y que, por consiguiente, 
no puede autorizarse más allá del plazo que determine 
su destino definitivo, plazo que es evidente queda ce 
rrado desde el punto que se pretende aplicarlos a un 
servicio especial y determinado, como ocurre con el de 
servicios públicos con itinerario fijo o de alquiler, para 
lo cual se necesita ya una tramitación especial que sólo 
puede concederse a vehículos en situación definitiva.

S. M- el Rey (q. D. conformándose con lo pro
puesto por esta Dirección general, se ha servido resol
ver con carácter general que para poder incoar y tra
mitar el expediente de autorización para servicios pú
blicos con itinerario fijo o de alquiler que determina el 
apartado c) del artículo 3." del Reglamento de 23 de 
julio de 1918 y Real orden de 21 de abril de 1920 para 
los vehículos con motor mecánico, precisa que estén 
previamente inscritos con carácter definitivo en el Re
gistro y no sólo con carácter provisional para pruebas.

Lo que de orden del señor Ministro comunico a 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos anos. Madrid 2 de junio de 
1921.—El Director general Perca.

Señores Gobernadores civiles de todas las provincias 
de España.

faceta 7 junio 1921).

JUNTA DEL CENSO ELECTORAL
Sesiones de los días 15 de mayo y 4 de junio 

de 1921.

SEÑORES
Presidente 
Laoambra 
Cano 
Jorriana 
De la Flguera 
Isábal 
Palomar 
Garoíaifofido*.

mingo 
Comín 
Olivar 
García-Arista

Presidencia del Hustrísimp señor Presidente de la 
Audiencia territorial, D. Benito Salgues.

Abierta la sesión a las ocho y 
treinta minutos, con asistencia 
de los señores al margen anota
dos, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

Excusaron su faltare asisten
cia, por ocupaciones ineludibles, 
los ores. Já'rdiel y Lasala;'y por 
ausencia, los Srés. Róyo Villa- 
nova, Baselga, Poza, Claramunt 
y García Gil, habiéndose citado 
a los suplentes Sres. García Gil, 

que también se excusó por ausencia, La Figue- 
ra, Cano, Palomar y Lacambra.

Manifestó el señor Presidente que esta sesión 
tenía por objeto resolver las reclamaciones for-

muladas contra las listas de rectificación del 
Censo electoral, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 6.° del Real decreto de 21 de 
febrero de 1910.

Practicada a continuación con el Jefe provin
cial del Instituto Geográfico y Estadístico, señor 
García PordOmingo, la confrontación de las lis
tas de rectificación recibidas con reclamaciones 
o sin ellas, tanto en la Secretaría de esta-Junta 
provincial como en la Jefatura mencionada, re
sultó que no las habían devuelto ni a uno ni a 
otro Centro las Juntas municipales de Plenas y 

. Mezalocha; dándose cuenta existir respecto a la 
Junta municipal del primero de los pueblos ci
tados, denuncia formalizada ante esta Junta 
provincial por algunos vocales de aquélla, de 
no haberse reunido, por no haberse convocado 
por el Presidente de la misma; y respectó de la 
del segundo, comunicación de no haberse hecho 
entrega de los pliegos y listas remitidas por la 
Jefatura de Estadística a la misma. Acordóse 
apercibir al señor Presidente de la Junta muni
cipal del Censo del primero de dichos pueblos, 
para que manifieste las causas que lo impidie
ran; y cursar comunicación a la Administración 
de Correos, para que se sirviera transmitir a 
esta Junta provincial los antecedentes que exis
tieren en dicho Centro, respecto de la entrega 
de los pliegos referidos, por la Jefatura de Es
tadística remitidos a la Junta municipal de Me
zalocha.

Hízose también presente lo que por el señor 
.Presidente de la Junta municipal de Orés se 
manifiesta, por oficio, respecto a haberse extra
viado las listas por esta Junta remitidas, acor
dándose apercibirle para que en lo sucesivo 
demuestre mayor diligencia en el cumplimiento 
de su deber; no procediendo adoptar otros 
acuerdos, ya que, según se oficia por la Junta 
municipal del Censo de dicha localidad, no se 
formalizaron reclamaciones, y por otra parte, 
radican en esta Jefatura de Estadística los du
plicados de las listas correspondientes.

Acto seguido se procedió a resolver las recla
maciones formuladas, adoptándose los siguien
tes acuerdos:

Aguarón.— Vistas las reclamaciones de in
clusión en el Censo formuladas por Tomás Mar
tín Guzmán y Teodoro Bardagí Bosque; la Jun
ta acordó procede la inclusión del primero, no 
habiendo lugar a la del segundo por hallarse ya 
inscrito en la Sección segunda, número vein
tiuno. Acordóse igualmente procede desechar 
la exclusión de Melitón Barranco García, man
teniendo ^u inclusión en listas; declarando tam
bién procedente las exclusiones de Fermín Men- 
dieta Martín y Juan Barbier Blasco, por no jus
tificar el primero, y por implorar la caridad 
pública el Segundo.

Alagón.— Justificado reunir las condiciones 
legales correspondientes, declaróse procede la, 
inclusión en el Censo de Ruperto Serrano Oriol, 
como también la de Daniel Serrano Pérez, por 
haber sido excluido indebidamente.

Aguilón.-^-Justificados los errores sufridos 
en los apellidos de ios electores Mariano Bersa- 
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bé Mateó, Lorenzo Herrando Prat y Jorge He
rrando Serrano, acordóse se realicen las recti
ficaciones que la Junta municipal propone.

Arándiga.— Por no justificar las condiciones 
legales al efecto, acordó la Junta no procede, 
por no documentarse, las inclusiones de Anto
nio Agustín Gutiérrez García y Félix Royo 
Grima.

Belchite.— Declaróse haber lugar a la inclu
sión de José Raquero Motines y José María 
Bielsa Pallerola, por justificarse documental
mente la reclamación; desestimando la de Tori- 
bio Yago Aznar, Agustín Campos Cortés y Cle
mente Riverés Dalmáu, por no justificarse resi
dencia; no habiendo lugar a la exclusión de Ma
nuel Ayudo Garín, por no acompañarse la jus
tificación oportuna.

Berdejo.—Declaróse haber lugar a las inclu
siones de Braulio Villarroya Modrego, Pedro 
Lacosta Alcalde y Francisco Sánchez Gil, por 
justificar las condiciones de edad y residencia.

Cadrete.—Vista la reclamación de inclusión 
formulada por Victoriano Plano Gracia, decla
róse procedente, por justificarse las condicio
nes legales en debida forma.

Calatorao. — Acordóse procedente la inclu
sión de Pablo Puerta Puerta, por documentarse 
la reclamación debidamente.

Cariñena.—Solicitada por D. Blas Isiegas la 
inclusión de treinta y cinco vecinos de la rela
ción que acompaña, acordóse desestimarla por 
defecto de justificación de edad.

Caspe.—Declaróse procedente la inclusión de 
Joaquín Sancho Millán, por justificarse sufi
cientemente las condiciones de edad y vecindad, 
así como la inclusión interesada en relación 
presentada por D. Antonio Piera, de Manuel 
San Ralfas, Marcelino Pascual Ráfales, Joaquín 
Buisán Tobeñas, Emilio Piera Caballé, Joaquín 
Sancho Millán, Alejandro Miguel Guíu, Pedro 
Salvador Fraguas, Blas Ballesteros Artigas, 
Melquíades Baró Ráfales y Domingo Zaporta 
Guííi, por justificarse reunir las condiciones le
gales, no siendo procedentes las restantes inclu
siones de la precitada relación, por no justifi
carse reunir condiciones de edad; y la de José 
Filióla Jover por no constar con la edad legal. 
Acordóse igualmente se realicen las rectifica
ciones de errores que la Junta municipal pro
pone.

Cosüenda — Declaróse procedente la exclu
sión do Joaquín Tejero Garcés por justificarse 
debidamente.

Calatayud. — Estimóse procedente la inclu
sión solicitada por D. Emeterio Higueras, de 
cuarenta y cuatro electores de la relación que 
acompaña, por ser debidamente documentada. 
Confirmóse también la exclusión de Pedro Bel- 
trán Valentín, desestimando reclamación por 
el mismo formulada, por no justificarse.

Escatrón. — Acordóse de conformidad con 
la reclamación formulada por Juan José Lizano 
Lavilla, interesando su inclusión por ser pro
dente, siendo debidamente documentada.

La Almunia. — Declaróse procedente la in
clusión interesada por D. León Castillo de los 
electores de la relación que acompaña, por do
cumentarse debidamente, desestimando la de 
Daniel Esteban Saldaña, de la mencionada rela
ción, por figurar ya inscrito; y las de Isidro 
Aznar Barranco, José Castillo Sazatornil y Pa
tricio Soria Martínez, de la propia relación, por 
no reunir condiciones de edad. Dispúsose 
igualmente que se realicen las rectificaciones 
de errores que la Junta municipal propone.

Letux. — Vista la reclamación formulada 
para su inclusión, por Joaquín París Martínez, 
declaróse procedente, por justificar reunir las 
condiciones legales.

Longás. — Estimóse prodedente la exclu
sión, por fallecimiento, de Victoriano Artieda 
Fanlo, por justificarse suficientemente.

Maella. — Acordóse se proceda a la rectifi
cación de errores por el señor Jefe de Estadís
tica según se interesa por la Junta municipal.

Nonaspe.—Para los mismos efectos, y según 
se interesa por la Junta municipal, acordóse 
pase al señor Jefe de Estadística.

Santa Cruz de Moncayo.— Desestimáronse» 
por no justificar residencia, reclamaciones for
muladas por Félix Magallón García, Domingo 
branda Magallón y Bernardino Matute Maga
llón, y por no justificar condiciones de edad y 
residencia, la de Lázaro Peña Torrubia. Dispo
niendo igualmente que se realicen las rectifica
ciones de errores que la Junta municipal pro
pone.

Tarazona.—Vistas las reclamaciones formu
ladas para inclusión en el Censo por Casiano 
Calavia Pinilla y Domingo Pie Burgués, la Junta 
acordó de conformidad con lo interesado por el 
primero, por ser procedente, documentándose 
debidamente; desestimando la del segundo, por 
no justificarse las condiciones legales.

Valtorres.—Vista reclamación de inclusión 
formulada por Alejandro Sánchez Golmedina 
justificando reunir condiciones de residencia y 
edad por certificación expedida por el Alcalde 
de aquel Ayuntamiento, estimóse procedente.

Vistos los expedientes que correponden a las 
Juntas municipales de Lumpiaque, Chiprana y 
Oseja, acordóse quedaran pendientes de apro
bación, en reclamación de comprobantes junta
mente con los de los primeros pueblos citados 
en el acta; quedando igualmente pendiente de 
aprobación el expediente de la Junta muncipal 
del Censo de Borja, por recibirse después de 
suspendida la sesión, y de Zaragoza para su 
mejor estudio.

Y no habiendo por el momento otras recla
maciones que resolver, se suspendió esta se
sión para continuarla el día veinte del actual, a 
las diez, dando así tiempo para que lleguen los 
antecedentes reclamados.

Eran las once y diez minutos.
* * *
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SEÑORES
Presidente 
Jorriana 
Jardiel
García Pordo

mingo
ue la Figuera 
•báñez 
Calamita 
Comín 
Baseiga 
P. de Arel tío 
Olivar

Reanudada la sesión a las diez 
y veinte minutos del día veinte 
de mayo de mil novecientos 
veintiuno, con asistencia de los 
señores anotados al margen, 
bajo la Presidencia del Ilustrí- 
simo señor D. Benito Salgués, 
Presidente de esta Audiencia 
territorial,

Excusaron su falta de asisten
cia, por atenciones oficiales; los 
señores D. Ricardo Royo Villa- 

nova y D. Manuel de Lasala, siendo sustituidos 
por los señores D. Antonio de la Figuera y don 
Gonzalo Calamita, respectivamente. ,

Informada la Junta, por la Presidencia, de 
Una Real orden circular publicada con fecha 
ocho de mayo e inserta en la Gaceta del quince 
del mismo mes, hecho por el que no había sido 
posible tenerla presente al constituirse en la 
sesión anterior; Real orden por la que se dis
pone que se consideren ampliados por veinte 
días los plazos señalados en los artículos quin
to, sexto y séptimo del Real decreto de vein
tiuno de febrero de mil novecientos diez, que 
es el aplicable a las operaciones de rectificación 
del Censo; circunstancia por la que era del caso 
referir los acuerdos que por el artículo 6.° se 
asignan a esta Junta provincial, sobre inclusio- 
hes y exclusiones, a las fechas de cuatro a nueve 
de junio, procediendo se acordase así de no 
estimar más conducente previa consulta a la 
Junta Central o providencia que más se estima
re oportuno, y oídas las manifestaciones de los 
señores Vocales, se acordó en los términos 
propuestos, a virtud de indicación d^l Sí. Jor- 
dana, determinándose en su consecuencia se 
suspendiera la sesión para el prefijado día cua
tro de junio, a los efectos del artículo sexto del 
Real decreto de veintiuno de febrero de mil 
Novecientos diez, de referencia; suspendiéndose 
U sesión en tal concepto y hasta tal fecha, sien
do las once.

Reanudada la sesión a las diez 
s e ñ o r e s  y qU¡nce minutos del día cuatro

Residente de junio, en el salón de sesio- 
García Pordo- nes dei Palacio provincial, con 
Uábai90 asistencia de los señores ano- 
Jardiei tados al margen, y bajo la Pre
García Arista sidencia del Ilustrísimo señor 

e la Figuera p Benito Salgués, Presidente 
Oii^ar dé la Audiencia territorial,
►. de Areltio Excusaron su fala de asisten- 
Guiiién cia los señores D. Ricardo Ro- 
aroía (D. Aure- y0 Villano va, D. Jorge Jordana, 

Ca,)1^ D. Javier Comín y D. Mariano
Baselga, siendo sustituidos, el 

Primero, por D. Antonio de la Figuera; el ter- 
ccro, por D. Felipe José Guillén, y el cuarto, 
Por D. Francisco Cano.

Informada la Junta del requerimiento hecho 
9l señor Presidente de la Junta municipal del 
Genso de Plenas a virtud de acuerdo de fecha 
Quince de mayo último y oficio contestación 
^el mismo por el que hace presente haber di

mitido el cargo de Juez municipal con fecha 
tres, hecho por el que como Presidente de la 
Junta municipal del Censo dimitido no se había 
creído en el caso de constituirla a los efectos 
del artículo quinto del Real decreto de vein
tiuno de febrero de mil novecientos diez; y 
enterada también esta Junta provincial de lo 
que por el Secretario de aquella Junta mu
nicipal se oficia con fecha diez y nueve de 
mayo, se acuerda quedar enterada la Junta, y 
no haber lugar a la adopción de apercibimien
to alguno, una vez que han sido remitidas ya, 
para esta fecha, las listas y acta interesadas, 
según consta. . .

Informada igualmente esta Junta provincial, 
haberse cumplimentado acuerdo de fecha quin
ce del pasado mayo, según el que, comunicóse 
a la Administración de Correos, para que ma
nifieste los antecedentes que obrasen en dicho 
Centro respecto a la entrega de pliegos por 
la Jefatura de Estadística remitidos a la Junta 
municipal del Censo de Mezalocha en fecha 
que se le puntualizaba; en relación con cuyo 
particular la citada Administación comunica 
que lo fueron con fecha veintitrés de abril, al 
señor Secretario del Ayuntamiento, por igno
rarse por el funcionario de Correos en aquella 
localidad ser el Presidente de la Junta citada 
el señor Juez; y habiéndose, con posterioridad, 
recibido el acta correspondiente de la Junta 
municipal del Censo de aquella localidad de 
Mezalocha haciéndose constar no haberse for
malizado reclamación alguna; esta Junta pro
vincial acordó no haber lugar a ulteriores 
determinaciones.

Acto seguido fueron ratificados los acuerdos 
de fecha 15 de mayo a virtud de no haberse 
aportado reclamación alguna ulteriormente y 
se procedió a resolver las reclamaciones for
muladas y pendientes de acuerdo de las Juntas 
municipales del Censo de Plenas, Lumpiaque, 
Chiprana, Oseja, Borja y Zaragoza.

Plenas.—Por haber justificado que reúnen 
las condiciones legales, la Junta provincial 
acordó acceder a la inclusión en las listas elec
torales de los vecinos Remigio Ortín Gracia y 
Pedro Gracia Martelos.

Lumpiaque. — La Junta acordó la inclusión 
de D. Manuel Escuer Lorente, que justifica ser 
mayor de veinticinco años y llevar más de dos 
de residencia en la localidad, y desestimar la 
inclusión solicitada de D. Antonio Bravo Loren
te por no justificar la residencia.

Chiprana.—Recibidos los antecedentes recla
mados a esta Junta municipal, y resultando del 
acta de la sesión celebrada por la misma que 
no se formuló reclamación alguna, la Provin
cial acordó dar por visto el expediente de esta 
localidad. .

Oseja.—Por estimar justificada la edad y re
sidencia con los documentos que se acompañan, 
la Junta provincial acordó la inclusión en las 
listas, de Custodio Calonge Alvarez, Casildo Pé
rez Cardiel, Miguel Pérez Jaime e Inocente Roy 
Diestre.
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Por acreditarse que los que figuran en las 
listas impresas de esta localidad, Prudencio y 
Eleuterio Pérez han sido incluidos en la recti- ' 
ficación del Censo en Bijuesca, la Junta provin
cial acordó excluirlos de las de Oseja.

Borja—Por hallarse debidamente justificadas 
y de conformidad con lo informado por la Jun
ta municipal, se acordó la inclusión en las listas 
electorales de I). Mauricio Soria Aránda y don 
Jiían Antonio Alzóla Aguilera.

Zaragoza.— De la relación número uno de 
las formadas por la Junta municipal, de confor
midad con lo informado por ésta y por hallarse 
suficientemente documentadas, fueron acorda
das las inclusiones de los electores comprendi
dos en los números del uno al ciento seis de la 
misma.

Animismo se acordó la inclusión de los trein
ta y siete electores de la relación segunda de 
la Junta municipal y que son parte de la rela
ción número treinta y cinco, presentada por 
D. Julio Martín, cuyos treinta y siete electores 
justifican la razón de su inclusión y es ésta in
formada favorablemente por la Junta municipal.

Las restantes solicitudes de inclusión que 
completan la relación número treinta y cinco 
citada de D. Julio Martín, fueron desestimadas 
por no documentarse unas, y por tratarse de 
inclusiones ya hechas otras.

Como se solicita por los interesados, se acor
dó hacer los cambios de domicilio y sección de 
los electores comprendidos en la relación nú
mero tres deía Junta municipal, comprensiva 
de los números del uno al sesenta y nueve.

Igualmente se acordó la rectificación de 
errores que con informe favorable de la Junta 
se hacen constar de electores comprendidos en 
la relación cuarta de la Junta, números del uno 
al doce.

Con vista de antecedentes y el informe favo
rable de la Junta municipal, la Provincial acor
dó la exclusión de los electores comprendidos 
en la relación número cinco de las de la J unta 
municipal.

De las relaciones de D. Julio Martín y don 
Saturnino Aranda fué desestimada la petición 
de inclusión que figura en las que con los nú
meros treinta y tres y treinta y siete de aqué
llas se interesa y acompaña por no documen
tarse, y de conformidad con lo informado por 
la Junta mnnicipal.

Por la misma razón se desestimó la petición 
de cambios de domicilio de los electores com- 
prenctidos en las relaciones núms. 30, 31 y 32.

También fué desestimada la petición de ex
clusiones de los electores comprendidos en la 
relación número veintinueve, presentada por 
los Sres. Martín y Aranda. y las también peti
ciones de exclusiones de los comprendidos en 
la relación número veintiocho de los mismos 
señores; todos ellos por no justificarse cumpli
damente lo que se pide y de conformidad con 
lo informado por la Junta municial.

Igualmente y por la misma razón fueron de
sestimadas las peticiones de éxclüsión de los 
electores que forman las relaciones números 

treinta y cuatro y treinta y seis de los Sres. Mar
tín y Aranda, toda vez que no se justifica ni la 
defunción de unos ni la pérdida de vecindad 
de los restantes, extremos en que se fundan las 
peticiones formuladas.

No habiendo más reclamaciones que resolver, 
se levantó la sesión a las once cincuenta minu
tos, disponiéndose la publicación de los acuer
dos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.—El 
Presidente, Benito Salgués. — El Secretario, 
Pascual Sierra.

SECCIÓN SEXTA
■ i Núm. 1.774.

titileo Olivas.
Por dimitffón voluntaria del que h desempeñaba, se 

halla vacante la titular de medicina y cirugía de este 
partido, con los pueblos anejos de Alborge y Alforque, 
distantes un kilómetro el primero y dos el segundo. Su 
dotación consiste en i.5oo pesetas pof beneficencia, 
pagadas por trimestres vencidos de los respectivos pre
supuestos municipales; y 4.000 a que ascienden las 
igualas de los vecinos de ambos pueblos.

Los aspirantes pueden dirigir sus instancias, exten
didas en papel correspondiente, a esta Alcaldía hasta 
el día 3o del actual, pasados los cuales se proveerá. ,

Cinco Olivas, 4 de junio de 192!.—El Alcalde, José 
Tegel.

Núm. 1.784.
Codos.

Para que pueda formarse el repartimiento general 
para 1921 22 de esta villa, por término de ocho días 
se presentarán en la secretaría de este Ayuntamiento, ■ 
declaraciones de utilidades conforme al ;Real decreto de 
11 de septiembre de 1918. ,

Codos, 5 dé junio de 1921.—El Alcalde, Andrés 
Cucalón.

Núm. 1.790.
Cunchiltos.

El padrón de cédulas personales de este pueblo, 
formado para el año actual, se hallará expuesto al pú
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, por el tér
mino de ocho dias, que se contarán desde el día en que 
aparezca el presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
durante los cuales podrán examinarlo los en él inclui
dos y hacer las reclamaciones que tengan por conve
niente. ' . ,

Cunchillos, 2 de junio de 1921.—El Alcalde, Rai
mundo Aznar. V • •

Durante el presente mes, se admitirán en la secreta- 
ría'de este Ayuntamiento las alteraciones de la riqueza 
que hayan sufrido los contribuyentes de rústica y ur
bana, para el año 1922-23¿ previa presentación de los 
documentos legales de dominio y haber satisfecho Jos 
derechos reales a la Hacienda, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. ■

Cunthillos, 2 de junio de 1921.—El Alcalde, Rai
mundo Aznar.

Núm. 1796.
Erla.

Para proceder lo más exactamente a la formación 
del repartimiento general, en sus dos partes, para cu
brir el déficit del ejercicio corriente, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, por el presente se requiere a todos los vecinos 
hacendados forasteros, para que en el plazo de quince 
días, presenten en la secretaría de este Ayuntamiento, 

I las declaraciones juradas de todas las utilidades; advir-
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hendo que los que no lo verifiquen se entenderá con
formes con la estimación que les señale las respectivas 
comisiones de evaluación sin derecho a reclamación.

Erla> i de junio de 1921. — El Alcalde, León Mur.
* * *

Por espacio de ocho días, se hallará de manifiesto, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, el padrón de cédu
las personales a los efectos de reclamación.

Erla, 1 de junio de 1921.—El Alcalde, P. O., Silvio 
Aísa, Secretario.

Núm. 1.787.
Inogés.

Con el fin de que las comisiones de evaluación pue
dan conocer con exactitud la riqueza total para formar 
el repartimiento general, en sus dos partes, personal y 
rea!, para cubrir el déficit del presupuesto del año 
1921-22, se requiere a todos los vecinos y hacendados 
forasteros de este término municipal, para que hasta 
el día veinte del actual, presenten en la secretaría de 
este Ayuntamiento, declaración jurada de todas las uti
lidades que obtengan en este término municipal, sea 
cual fuere su naturaleza; en la inteligencia que de no 
verificarlo, se estimará hallarse conformes con la eva
luación que se les practique y sin derecho a reclama
ción.

Inogés, 5 de junio de 1921.^ El Alcalde, Blas 
Franco.

Núm. 1.783.
María de Huerva.

Desde que aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
Y durante el plazo de ocho días, se halla expuesto al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, el repar
timiento general girado para cubrir el déficit del vi
gente presupuesto, en sus dos partes, real y personal, 
a fin de que los contribuyentes en él comprendidos pue
dan formular las reclamaciones que crean pertinentes.

María de Huerva, 4 de junio de 1921. — El Alcalde, 
Mariano de Val.

Núm. 1.792.
Munébrega.

Por término de quince díás, se halla expuesto al pú
blico, en la secretaría del Ayuntamiento, a los efectos 
legales, el presupuesto municipal ordinario para 
I92l-22.

Munébrega, 4 de junio de 1921. — El Alcalde, Ma- 
nUeI Langa.

. • ' Núm. 1.795.
Novillas.

Durante todo el mes actual, se admitirán en la se
cretaría de este Ayuntamiento, las altas y bajas que los 
Contribuyentes vecinos y hacendados forasteros hayan 
experimentado en sus riquezas rústica y urbana, pre
via presentación de los documentos legales que acre
diten la transmisión de dominio y el haber sido satis
fechos los derechos reales a la Hacienda pública, sin 
cuyos requisitos no serán admitidas.

Novillas, i.° de junio de 1921.—El Alcalde, Claudio 
Martín. • • •
. Las liquidaciones del presupuesto municipal ordina

rio de este municipio, correspondientes alaño econó 
^ico 1920-21, con sus relaciones de deudores y acree
dores y presupuesto refundido del año económico

se hallarán de manifiesto, por término de 
Quince días, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
Sentados desde que aparezca inserto este anuucio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , al solo objeto de oir reclamaciones.

Novillas, i.° de junio de 1921.—El Alcalde, Claudio 
Martín.

El repartimiento general de este Municipio, formado 
en sus dos partes, personal y real, con arreglo al Real 
decreto de 11 de septiembre de 1918, para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal del año económico ac
tual 1921-22, se hallará de manifiesto al público, por 
espacio de diez días, en la secretaría del Ayuntamien
to, contados desde que aparezca inserto este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  déla provincia, durante cuyo 
plazo podrán examinarlo cuantos vecinos y terrate
nientes lo crean por conveniente y redamar de agravio 
los que se crean perjudicados.

Novillas, 1 de junio.de 1921.—El Alcalde, Claudio 
Martín.

Núm. t.791.
Puebla de Alflndén.

Desde el siguiente día a la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y por término de 
quince días, quedará expuesto al público, en la secreta
ría del Ayuntamiento, a los efectos de reclamaciones, 
el repartimiento general que dispone el Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, formado por la Junta 
corespondiente para cubrir el déficit del presupuesto 
del ejercicio en curso, el cual se ajusta en sus partes 
personal y real, a dicha soberana disposición.

La Puebla de Alfindén, 4 de junio de í921.—El Al
calde, Marcos Escalona.

SECCIÓN SÉPTIMA
— I ■  ------------------------------------------p í - -I------—-------------- . ■—-

Administración de Justicia 
. —._____

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.808.
’ ... Porje.

D. Juan Clemente Gonzalvo Belled, Juez de instruc
ción de la ciudad y partido de Gorja;
Por el presente edicto hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles ifnpuestas al penado, en causa 
sobre homicidio, Felipe Royo Díaz, vecino de Trasóba- 
res, se sacan a la venta en pública sdbásta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, las fincas que fueron embar
gadas a dicho penado que son las siguientes, sitas en 
dicho pueblo:

i .® Una casa, en la calle Mayor, confrontante con 
la de Valentín Chueca y Urbano Laborda: tasada en 
mil pesetas.

2 .0 Dos habitaciones, en la llamada casa grande de 
la Calleja del Tombano; confrontante con Corral de 
Mariano Chueca y Ramón Laborda y (Cristóbal Cle
mente: tasada en trescienta pesetas. '

3 .° Mitad indivisa de una parte de era de trillar 
mies; confrontante con la de Pedro Chueca al saliente, 
por mediodía la de Mariano Chueca, al poniente la de 
Aniceto Aznar y norte María Ibáñez: tasada dicha 
mitad en treinta y siete pesetas pincuenta céntimos.

4 .0 Unceiradode dos tablas, de unas doce hane
gas, o sea ochenta y una áreas ochenta y dos cen- 
tiáreas, en la partida de Vacariza, con cuatro olivos, 
que linda por saliente Mariano Chueca, mediodía An
tonio Aznar,,poniente Domingo Dueño y norte Septos 
Benedí: tasado en trescientas pesetas.

5 .° Campo, secano, en la partida de Domperón, 
de unas doce hanegas, o sea ochenta y cinco áreas 
ochenta y dos centiáreas; lindante saliente Pedro 
Chueca, mediodía y norte monte y poniente Pedro La- 
borda: tasado en trescientas cincuenta pesetas.

6 .° Viña, en partida de Palomas, de unas ochenta 
hanegas, igual a cincuenta y siete áreas, veintiuna cen- 
tiareas; que linda al saliente barranco, mediodía y po-
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nente Manuel Laborda y norte Justo Rubio: tasada 
en setecientas cincuenta pesetas. ,

7 .0 Una viña, en la misma partida, de ocho ha
negas, o sea cincuenta y siete áreas veintiuna cen- 
tiáreas; linda al saliente monte, mediodía Anselmo 
García, poniente Lucas Vega y norte Alejo Benedi: ta
sado en quinientas pesetas.

8 .® Campo regadío, en Cañizar, de una hanega 
seis almudes, o sea diez áreas setenta y dos centiáreas, 
con una noguera; lindante al saliente Gregorio Labor- 
da, mediodía río Isuela, poniente Ramón Laborda y 
norte monte: tasado en novecientas pesetas.

9 .0 Campo, en el Vadello, de tres hanegas, o sea 
veintiuna áreas cuarenta y cinco centiáreas; linda al 
saliente Benito Chueca, mediodía río, poniente Lucia
no Torrubia y norte Pedro Chueca: tasado en mil 
quinientas pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 
veintitrés de junio próximo, a las once de su manana; 
advirtiéndose, que para tomar parte en la misma, de
berán los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento correspondiente, que 
podrán nacerse posturas a calidad de ceder el remate 
a un tercero y en cuyas fincas no se han suplido los tí
tulos de propiedad.

Dado en Borja, treinta y uno de mayo de mil no
vecientos veintuno. — Juan Clemente Gonzalvo. — 
D. S. O., Santiago Calvo.

Núm. 1.849.
Borja. ‘

D. Juan Clemente Gonzalvo Belled, Juez de prime
ra instancia de Borja y su partido;

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a 
cuantos se crean con derecho a la herencia de don 
Félix Pellicer Tejadas, natural y vecino que fue de 
esta ciudad, donde falleció el día veintitrés de abril 
próximo pasado, en estado de soltero y abintestato, 
para que dentro del plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente al en que el presente aparezca in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, compa
rezcan en forma ante este Juzgado a reclamar su de
recho, pues así lo tengo acordado en el expediente 
de declaración de herederos abintestato de dicho don 
Félix Pellicer Tejadas, instado por D. Pedro Perez 
Calleja, como representante legal de su esposa D. Mi
guela Pellicer Tejadas, en el que solicita se declare a 
esta, heredera abintestato de aquél como hermana 
de doble vínculo; y en unión de sus otros hermanos 
de un solo vínculo, D.a Emilia y D. Manuel 1 elhcer 
Sebastián. . .

Dado en Borja, a cuatro de jumo de mil nove
cientos veintiuno.—J. Clemente Gonzalvo.— D. S. Ort 
Santiago Calvo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.807.
Zaragoza.— Pilar.

D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez Municipal del 
Distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a don 

Julio Gracia, que tuvo su última residencia en esta 
ciudad, y cuyo domicilo se ignora, para que el día 
quince del actual, a les once, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito Democracia, sesenta y 
cuatro, a celebrar el juicio verbal que contra el mismo 
ha promovido D. Manuel Laliena Trillo, sobre pago 
de cuatrocientas treinta y siete pesetas cincuenta cénti
mos; previniéndole que si no comparece se seguirá el 
expresado juicio en su rebeldía.

Dado en Zaragoza, a dos de junio de mil novecien
tos veintiuno —A. de Castro.—Ante mí, José Iranzo.

Núm. i.8c6.
Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez Municipal del 
Distrito del Pilar de Zaragoza ;
Hago saber: Que el día veintidós del actual, a ia» 

doce y en la Sala-audiencia de dicho Juzgado, sito 
Democracia, sesenta y cuatro, se venderá en publica 
subasta el siguiente mueble:

Una máquina de guarnicionero, marca bmger: tasa 
da en cuatro cientas pesetas. . .

Los licitadores deberán consignar previamente, en 1 
mesa del Juzgado, una cantidad igual podo menos ai 
diez por ciento del valor dado a dicha máquina; advir
tiéndose que no se admitirá postura inferior a las dos 
terceras partes de su avalúo, y que dicho mueb e 
halla depositado en poder de D. Federico Muño , 
domiciliado Escuelas Pías, veintiuno, tienda, quien w 
exhibirá al que lo solicitare. .

Dado en Zaragoza, a cuatro de jumo de mil nove 
rientos veintiuno. — A. de Castro. — Ante mi, JO 
Iranzo. _

PARTE NO OFICIAL
La Azucarera Labradora de Calatayud 

• en liquidación.
Cumpliendo con lo prevenido en el art. 9 de lo$ 

Estatutos, se convoca a los interesados y obligado» 
en la liquidación a la Junta general ordinaria, q^ 
tendrá lugar a las cinco de la tarde del día 29 d 
junio de 1021, en la Cámara Agrícola Oficial de 1» 
provincia de Zaragoza, domiciliada en la calle a6 
Fuenclara, 2. Tienen derecho de asistencia a la misma, 
los que a la entrada presenten facturas de liquidación 
cotnprensivas de una o más acciones. Siendo el d^ 
recho de referencia delegable, conforme a lo prevenid^ 
en los Estatutos. .

Zaragoza, 10 de junio de 1921.—La Comisión 1
quidadqra. - 

Eléctricas Reunidas de Zaragoza.
Compañía anónima.

Autorizado el Consejo de Administración por Ia 
última Junta general celebrada el 29 de marzo último, 
ha acordado ampliar el capital de dicha Compañía, 
concediendo derecho de preferencia a los accionista» 
actuales para tomar parte en la suscripción que qued 
abierta en el domicilio social, calle de San Migue, 
núm. 8, hasta el día 22 del actual mes. .

En dicho domicilio se facilitaran las condiciones o 
la nueva emisión de acciones así como los bóletme 
para la suscripción de las mismas.

Zaragoza, 10 de junio de 1931.—P. A. del G. de a -' 
el Gerente, E. Gálvez. 
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